Discurso D. Manuel Lobo Cabrera
HONORIS CAUSA- FALCÓN SANABRIA:PRIVATE 

Paraninfo, 21 de diciembre de 2006.

Excelentísimas e Ilustrísimas autoridades

Profesores y miembros del Claustro Universitario

Señoras y Señores


Hoy puede ser un gran día, como reza la canción, y gran día es para la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.


Dentro de los muchos actos académicos que me ha tocado presidir a lo largo de estos nueve años como Rector de esta Universidad, pocos son tan gratos y agradecidos como aquellos en los que ésta hace alarde de su generosidad y reconoce en las personas ajenas a ella, la magnitud de su obra y la magnificencia de su persona.


El protocolo universitario otorga al Rector de ser él, quien manifieste, al cerrar el acto, el sentimiento de satisfacción y orgullo en la comunidad universitaria por la incorporación al claustro de esta Universidad en la suprema condición académica de Dr. Honoris Causa a Juan José Falcón Sanabria.

Este acto, habitual en otras Universidades de más tradición e historia que la nuestra, siempre de profundo y vitalizador significado, se torna para esta Universidad atlántica con apenas veinte años de andadura, pero ilusionada y comprometida, en un acto de especial contenido, y en especial hoy.

Por ello, aprovecho este último acto de estas características que me honro en presidir y para dar las  gracias a cada uno de los Honoris Causa que han tenido la amabilidad de aceptar nuestra invitación, a formar parte del claustro de esta casa que se ve así mismo honrada. 

A lo largo de mis intervenciones en actos como el que hoy nos congrega siempre he intentado poner de manifiesto dos aspectos para mi muy importantes: por un lado, la vitalidad científica y humana de la Universidad, que es capaz de reconocer los méritos y valores de personas ajenas a la propia institución, aunque Falcón más que ajeno forma parte de las tripas de la Casa por donde pasea y nos lega su presencia cada día, concediéndoles a tal efecto estas distinciones. De otro la generosidad con que las personas insignes por cualquier concepto aceptan entregar una importante porción de su prestigio y de su historial académico, en este caso musical, a la Universidad que los acoge. Nada reconforta más a los hombres que sentirse apreciados por la mirada ajena, y más aún si están vivos para verlo y disfrutarlo, porque los honores como todas las cosas buenas hay que entregarlos para que las personas lo disfruten en total plenitud, pues tal como dijera uno de nuestros clásicos las cosas han de hacerse,
En vida hermano en vida.

Si quieres hacer feliz a alguien, hazlo hoy, no cuando sea difunto.

Si quieres dar una flor, mándala hoy con amor.

Si quieres decir “te quiero”, no esperes a que ya no te pueda oír.

Mis primeras palabras quiero que sean de acogida, de bienvenida y de agradecimiento. Quiero saludar la presencia entre nosotros de los representantes de las instituciones, del ámbito cultural, periodístico, artístico, etc. y de todos aquellos que a título personal se acercan a nuestro Paraninfo para sumarse al testimonio de reconocimiento que esta Casa de Estudio realiza  a la persona del maestro Falcón Sanabria. También quiero hacer patente este saludo a todos los miembros de la Comunidad Universitaria que hoy nos acompañan.


Por último y dentro de este apartado de agradecimientos permitan que manifieste mi gratitud ante la singular, distinguida y cariñosa aportación realizada por el Dr. Lothar Siemens, Presidente del Consejo Social de la Universidad, quien ha compuesto para este acto y en honra del homenajeado, la Fanfarria de honores para Falcón que hemos tenido el placer de escuchar.


El nombramiento de Doctor Honoris Causa tiene como significado especial el acogimiento en la institución de personas con reconocido valor social, en atención a sus relevantes méritos y circunstancias concurrentes en su persona. Hoy nombramos Honoris Causa a uno de los nuestros, a alguien que conoce cada uno de los rincones de esta casa porque nació con él. Falcón y la Universidad son indisolubles, Falcón es también y por tanto Universidad, de ahí el carácter altamente emotivo de este acto. Nuestro maestro se nos presenta como un duende permanente que en su recorrido por los pasillos de nuestro edificio institucional nos va recordando los diferentes actos que se jalonan a lo largo del año.

La propuesta por parte del Departamento de Didácticas Especiales de nombramiento a Juan José Falcón Sanabria como Doctor Honoris Causa, vino a culminar un deseo ampliamente manifestado por quien les habla. Desde este departamento y a través de su directora, la profesora Isabel Ruiz han tomado cuerpo las glosas en la laudatio donde se han expuesto a este auditorio los méritos por los que Juan José Falcón Sanabria, merece este nombramiento.
 
No volveré a rememorarlas, pero permitan que haga referencia a algunos de estos méritos que considero que son en algunos casos los más señalados, o por lo menos los que más honran a nuestro doctorado. Además de los méritos artísticos tangibles, siempre han despertado en mi persona interés aquellos otros méritos, los intangibles, aquellos que forman parte de la estela que ilumina al científico, al investigador, al artista, en el caso que hoy nos ocupa. En este sentido creo que lo que más honra a Falcón, si se me permite, es aquel valor que reconoce la valía del hombre a través del arte, y sobre todo como el mismo ha dicho en alguna ocasión “contribuir con mi trabajo a la transformación de la vida en común, procurando para nuestro entorno ser una opción más de mejora espiritual y de cualificación de convivencia”. 

Yo quisiera destacar que Juan José Falcón es un creador musical de vocación clara e irrenunciable. A lo largo de su vida ha compuesto un gran número de obras, tal como se ha dicho, que abarcan desde la música coral hasta las obras sinfónicas, pasando por las canciones de concierto y la música de cámara. Su último empeño ha cristalizado en una ópera aún sin estrenar, con libreto de Guillermo García Alcalde, que ahonda en el drama de la conquista de Gran Canaria y en el encuentro de dos culturas.

Falcón, tiene además una singularidad, no se ha querido doblegar, que linda es la libertad, jamás ante ningún dictado ajeno, sino que se ha trazado su propio camino independiente, viendo y conociendo con respeto que hacían los demás, renovando su espíritu creador con los estímulos del pensamiento circundante, pero siempre fiel a las exigencias de su propia lógica, a su intuitiva andadura, a la búsqueda personal de sus “objetos sonoros”.


Esta fidelidad a sí mismo le ha conferido a su arte una personalidad propia, un lenguaje musical muy suyo y diferenciado, con el que ha ido construyendo el monumento de un valioso y original legado artístico que, en el transcurso del tiempo, ha alcanzado ya una dimensión considerable, trascendiendo desde hace bastante años nuestro estrecho ámbito geográfico. No se trata, según la opinión Lothar Siemens, de un cúmulo de obras, sino de un solo pensamiento acumulativo que, como un ser cambiante, se ha ido enriqueciendo y engrosando hacia la perfección en una trayectoria dinámica creciente, en la que los presupuestos artísticos que el compositor posee se han ido modelando y forjando en busca de unas dimensiones cada vez más ambiciosas.


En este sentido, ha sido entre nosotros un compositor único, sin duda la figura más relevante de la creación musical canaria en la segunda mitad del siglo XX. Podemos afirmar, y estarán ustedes de acuerdo conmigo, que Juan José Falcón ha marcado con su obra en Canarias, de manera hegemónica, el arte sonoro del último tercio de dicho siglo en Canarias, afianzando a la par su presencia diferenciada en el panorama compositivo español de su tiempo. 

Falcón además de crear música, ha transmitido a través de ella, sentimiento, alma, como él la llama. Él ha llevado el nombre de Canarias a través de su obra, no sólo en sus actuaciones, sino también en su contenido. Sus obras Agáldar o la Obertura Hespérides, Helios, Atlántica, entre otras, hablan de Canarias, de su mar, de su costa atlántica, galdense y este es para mí el gran mérito llevar esta esencia,  su esencia a través del mundo. 

No es sólo la música de Falcón, es la música de un hombre de la tierra, que siente y vibra con ella y de alguna forma en cada una de sus obras estamos cada uno de nosotros canarios de sentimiento.


Además de su composición artística está su labor como sembrador de arte, su labor en la dirección coral y en la docencia musical. La creación y dirección del coro de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria le han otorgado la distinción de que una de las Aulas culturales de nuestra universidad lleve su nombre, el Aula de música Falcón Sanabria,  propuesta a través del Vicerrectorado de Cultura y Deportes y aprobada en Consejo de Gobierno de nuestra Universidad. 

Cabe preguntarse, ¿cuántas universidades españolas tienen el privilegio de tener en la dirección del coro a un compositor que es medalla de Oro al mérito de las Bellas Artes, concedida por S.M. el Rey? ¿A un compositor que es premio de Bellas Artes e Interpretación de su Comunidad Autónoma?? Es Falcón Sanabria, sin duda, un canario universal.

Un canario, que a partir del año 1968, tuvo una significativa conjunción de acontecimientos y coincidencias en un solo tiempo para catapultar el sentir de nuestra cultura en un contexto europeo hasta entonces distante por causas políticas de todos conocidas. Fue en ese 1968, el del mayo francés donde comenzó el nacimiento de su propio lenguaje musical, a partir del cual ha mantenido viva la antorcha de la meditación y el replanteamiento, al que se dirige permanentemente para plasmar la sensación más íntima de su sentir.


Al acogerlo como doctor, no hacemos sino reconocer su valía personal y artística, a la vez que nuestra Universidad va a seguir aprovechando la lección permanente, creadora y humana de este nuevo doctor, porque como dije al principio de mi discurso, Falcón siempre ha sido parte  indisoluble de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Termino con una frase de Ovidio en su Metamorfosis cuando advierte “Y ahora he terminado mi obra, la cual ni la ira de Júpiter, ni el fuego, ni la espada, ni la edad devoradora podrán destruir”. La única salvedad que hacemos a la frase de Ovidio, si se me permite,  es que la obra de Falcón no ha terminado. Tenemos la confianza de que seguirá manando de su esencia la música celestial que regale nuestros oídos y haga vibrar nuestras almas, porque ahora su arte será más nuestro, si cabe, porque ésta que había sido siempre su casa hoy por fin le ha reconocido en su grandeza.


Por todo ello este rector que les habla, en nombre de toda la comunidad universitaria, se felicita y se alegra de que su presencia en esta Casa ya sea totalmente nuestra. Y esperamos que continúe con su arduo trabajo, y con sus iniciativas, para que las mismas sigan siendo un ejemplo de estímulo y de progreso para la sociedad, para las nuevas promesas de generaciones de compositores y amantes de la música, y en especial, aunque suene un poco a egoísmo, para la Universidad. Por mi parte mostrar mi alegría, un alegría profunda, por haber acogido a Falcón en este acto con el máximo galardón que puede otorgar la Universidad.

Muchas gracias a todos por su presencia y atención. 
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